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Expte N°: 140/18-A6.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 08 de febrero de 2022.-

AUTOS: ACOSTA RAUL ALBERTO c/ CORREO OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA
S.A. s/ COBRO DE PESOS.-

SE NOTIFICA A: CORREO OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S.A.

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.- ESTRADOS DEL JUZGADO.

P R O V E I D O:

"Concepción, 28 de diciembre de 2021.-I) Téngase presente lo manifestado por el
apoderado de la parte actora. Téngase presente la aceptación de anticipo para gastos
solicitada por el perito actuante. Póngase a la Oficina para conocimiento del perito.II) A
los solicitado por el apoderado del actor: Desígnase el día 22 de Febrero de 2022 a hs
10:00 a los fines de que el Perito actuante Lic. Juan Manuel Cruz se constituya en el
domicilio de la demandada Correo Oficial de la República Argentina, sito en calle José
Mármol esquina Vélez Sarsfield, de la Ciudad de Aguilares para llevar a cabo la pericia
encomendada, para la cual contará con un plazo prudencial de 10 (diez) días para
entregar su dictamen pericial. Notifíquese personalmente a las partes, e intímese a la
demandada a poner a disposición la documentación solicitada por el perito. Oficina.-" Fdo
Dr. Tomás Ramón Vicente Alba - Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- AVM.
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